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ACTA N' 009-2024-SE-CU-UNAP

AcrA DE l-t s¡slóru EXTRAoRDTNARTA DEL coNsEJo uNrvERslrARro DE LA uNrvERsrDAD NActoNAL
DE LA AMAzorrrfr ptRulrue

En la ciudad de lquitos, siendo las 8.00 horas del día lunes 13 de setiembre de2024, en el auditorio de la Unidad de Biblioteca
de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, se dio inicio a la sesión extraordinaria de Consejo Universitario, según
Convocatoria Ne 009-2024-SE-CU-UNAP, presidida por el señor rector, don Rodil Tello Espinoza.

Don Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, solicita a don Kadhir Benzaquen Tuesta, secretar¡o general de
la UNAP, proceda a llamar lista a los as¡stentes con la finalidad de comprobar el quorum reglamentario, conforme se establece
en el último párrafo del artículo 55'de la Ley Universitaria N" 30220.

Se llamó lista a los as¡stentes, comprobándose la asistenc¡a de cuatro (4) miembros del Consejo Universitario:

1. Rodil Tello Espinoza - Rector

2. Roger Ruiz Paredes - Vicerrector de lnvestigación
3. Mildred Magdalena García Dávila - Decana de la Facultad de Ciencias Biológicas
4. Alenguer Gerónimo Alva Arévalo - Decano de la Facultad de lndustrias Alimentarias

Don Kadhir Benzaquen Tuesta, secretario general, comunica a don Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario,
que no se ha logrado alcanzar el quorum reglamentario.

Don Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario manifiesta que, al no contar en la 1era. citación con el quorum

reglamentario, pide al secretario general vuelva a llamar en 2da citación a las 8.30 am, con lo que el presente Consejo

Universitario se instalará con la tercera parte de sus miembros as¡stentes, de conformidad con lo establecido en el articulo 110"

Estatuto de la UNAP

do las 8.30 am del mlsmo día, don Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, solicita a don Kadhir
Tuesta, secretario general de la UNAP, proceda a llamar lista a los asistentes en segunda citación, con la finalidad

de comprobar elquorum reglamentar¡o, conforme se establece en el último párrafo del artÍculo 55" de la Ley Universitaria N'
30220.

mó lista a los asistentes, comprobándose la asistencia de diez (10) miembros del Consejo Universitario:

RodilTello Espinoza - Rector

Juan de D¡os Jara lbarra - V¡cerrector Académico
Roger Ruiz Paredes - Vicerrector de lnvestigación
Carlos Hernán Zumaeta Vásquez - D¡rector de la Escuela de Postgrado
Mildred Magdalena García Dávila - Decana de la Facultad de Ciencias Biológicas

6. Ruth Vilchez Ramirez - Decana de la Facultad de Enfermería
7. Alenguer Gerónimo Alva Arévalo - Decano de la Facultad de lndustrias Alimentar¡as

8. Víctor Raúl Reátegui Paredes - Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Negocios

9. Ericka Marcella Peña Centeno - Estudiante de la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios

10. Patrick Hugo Soria Vásquez - Estudiante de la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios

Se deja constancia la inasistencia de don Felipe Sebastián Del Castillo Rodríguez, estudiante de la Facultad de Ciencias

Económicas y de Negocios, y de don Frank Fabio Yuyarima Vásquez, estudiante de la Facultad de Ciencias Forestales, todos
miembros del Consejo Universitario.

A continuación, don Kadhir Benzaquen Tuesta, secretario general comunica a don Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo

Universitario, que se alcanzó el quorum reglamentario, por lo que el presidente del Consejo Un¡versitario, pidió dar lectura a

los acuerdos de la sesión extraordinaria del 26 de agosto de 2024, quedando aprobados por unanimidad. Acto seguido, dio a

conocer al pleno los puntos de agenda a tratar, para luego proseguir con su desarrollo.
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I. AGENDA:

1. Priorización del Gasto - Ejecución 2024, en consideración de la Ley N" 32103, Ley que a prueba créditos suplementa rios
para el financiamiento de mayores gastos asoc¡ados a la reactivación económica y dicta otras med¡das.

2. Aprobación de Programas de Capacitación para ser prestados a CARELEC.

Don Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, procede con el desarrollo de la presente Sesión Extraordinar¡a

II. DESARROLTO:

PRIMER PUNTO:

Priorización del Gasto - Ejecución 2024, en consideración de la Ley N" 32103, Ley que aprueba créditos suplementarios para el
financiamiento de mayores gastos asociados a la reactivación económica y dicta otras medidas.

Don Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, manifiesta que, se ha convocado a esta sesión en vista que se
ha publicado un Decreto Supremo que nos perm¡te hacer una serie de modificaciones presupuestales y el plazo que tenemos
para presentar es hasta hoy, y podemos tomar decisiones de priorizar recursos mejor que el año pasado; esta vez podemos
tomar decisiones anticipadas y que realmente nos permitan disponer de recursos para terminar este ejercicio presupuestal. En

ese sent¡do vamos a iniciar la sesión extraordinaria con la propuesta que trajo el director general de Administración y el jefe de
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para el marco legaly los ajustes presupuestarios, por lo que se autoriza a don Carlos
Fernando Aguilar Hernández, director General de Administración, proceder con su exposición.

Don Carlos Fernando Aguilar Hernández, director general de Administración, se dirige al pleno manifestando que, vamos a dar
inicio a la exposición del marco normativo que se publicó en el diario oficial El Peruano el día 26 de julio de2024, respecto a lo
que es la priorización de gastos en el marco de la Ley 32103 "Ley que aprueba Créditos suplementarios para el f¡nanc¡am¡ento
de mayores gastos asociados a la reactivación económica y dicta otras medidas", esta Ley no solo se va a entender o se va

r sola, también está vinculada a otras normas como la Ley de Presupuesto, S¡stema Nacional de Presupuesto y otros.

de la Ley 32103, es aprobar medidas que perm¡tan financiar los mayores gastos asociados a la reactivación
ica y dictar otras medidas,"pero vamos directamente al artículo 25 porque esto es importante entender que aquí
mente de las condiciones de la Ley de Presupuesto en un principio había prohibiciones que ahora con esta Ley se

excepcionalmente. La Ley dice se autoriza excepcionalmente durante el año fiscal 2024, a los pliegos del Gobierno
Nacional donde se encuentra la universidad, hasta el 30 de setiembre de2024, realizar modificaciones presupuestarias en el
nivel nal programático, con cargo a los recursos de las partidas de gasto 2.1.1 Retribuc¡ones y Complementos en efectivo

Y Contribuciones a la seguridad social para financiar, de los saldos que quedan y de su libre disponibilidad en las 2

íficas de gastos mencionadas, lógicamente garant¡zando las planillas y las cargas sociales que tiene la entidad y lo que

está para libre disponibilidad y eso es ¡mportante que entiendan, porque de no hacerlo así generará responsabilidad
inistrativa civil o penal, en ese sentido también nos dicen qué cosa vamos a financiar con el saldo de libre disponibilidad,
son los gastos necesarios para la gestión y operatividad de las entidades en cumplimiento de sus funciones establecidas en

vigente que en nuestro caso sería la Ley Universitaria, para tal efecto, las entidades quedan exoneradas de lo
puesto en los numerales 9.1 y 9.5 del artículo 9 y en el inciso i) del numeral 34.2 del artículo 34 de la Ley 31953, Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, que nos dice que a nivel de pliego, la Partida de Gasto 2.1.1

"Retribuciones y Complementos en Efectivo" no puede habilitar a otras partidas de gasto ni ser habilitada, salvo que las

habilitaciones que se realicen dentro de la indicada partida en la misma unidad ejecutora o entre unidades ejecutoras del

mismo pliego. Durante la ejecución presupuestaria, la citada restricción no comprende los siguientes casos: La a) y b) no nos

competen, pero síla c) Atención de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada, la d) Atención de compensación por tiempo
de servicios y beneficios sociales por cese laboral, incluye deudas por dichos conceptos, e) Atencióñ para el financiamiento de

nuevos pensionistas bajo el régimen del Decreto Ley 20530.

El saldo que se tiene en la 2.1.1 y 2.1.3 se puede habilitar en otras específicas de gastos s¡empre y cuando se cumpla con los

gastos de operatividad dentro de las funciones que t¡ene la institución, y también lo dice en el numeral 9.5 que se encontraba
prohibida.

En el inciso i) del numeral 34.2 del artículo 34 de la Ley de presupuesto nos dice que se dispone que, durante el Año Fiscal 2024,

para el caso de los programas presupuestales se aplica lo siguiente: i) Para las modificaciones presupuestarias en el nivel

funcional programático, solo se permiten las habilitaciones con cargo a los recursos prev¡stos en programas presupuestales,

para destinarlos en otras prioridades definidas dentro del programa presupuestal o en los productos de otros programas
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presupuestales con los que cuenten. Para tal fin, se suspenden los literales a) y b) del inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48
del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Acá sí se puede hacer modificaciones presupuestales, pero dentro del programa presupuestal entendiendo que la Universidad
dentro de la categoría presupuestal tiene un programa presupuestal que es la 006, la otra categoría es netamente para la parte
administrativa y, la tercera y última, son las asignaciones que no generan producto; entonces aquÍprácticamente nos dicen que
sí se puede hacer modificaciones no solamente dentro del programa presupuestal sino también se puede habilitar lo que son
las asignaciones que generan producto y las asignaciones que no generan producto, entonces aquí prácticamente nos dicen
que sí podemos hacer modificaciones pero dentro del programa presupuestal,

Aquítambién nos dice que no solo podemos hacer modificaciones presupuestales dentro del programa presupuestal, sino que
también se puede habilitar las asignaciones que generan producto y las asignaciones que no general producto.

En ese sentido los literales a), b) y d) del inciso 4 literal 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Piesupuesto Público, también esos literales están exoneradoi. Ahora con esta Ley prácticamente nos
autorizan o nos exoneran a poder ejecutar este t¡po, en el caso de los créditos presupuestarios prev¡stos eh Programas
Presupuestales, se debe contemplar lo siguiente:

a. No se autorizan habilitaciones con cargo a recursos previstos en Programas Presupuestales, salvo que se hayan
alcanzado las metas programadas de los indicadores de producción física de producto. Esto ya no es una exigencia.

b. De manera excepcional, los Pliegos pueden realizar modificaciones presupuestarias en el nivel Funcionaly Programático
dentro y entre los programas presupuestales con los que cuentan, durante el primer trimestre del año fiscal, y hasta el

segundo trimestre para el caso de los programas presupuestales que inicien iu implementación en el año fiscal, previo
informe favorable de la Dirección General de Presupuesto Público.

Í mismo, nos dice que dichas modificaciones presupuestar¡as se autorizan mediante Resolución del Titular del pliego previa

nión favorable de la Oficina de Presupuesto y de la Oficina de Recursos Humanos del pliego o de las que hagan sus veces.

que se autorice algunas modificaciones y que hoy se va a cumplir o se va a tomar en cuenta alguna deuda pendiente que

nga la lnstitución o compromisos quetiene que seva a dar hasta diciembre

En la 25.2 las partidas de gasto, materia de anulación en las modificaciones presupuestarias que se realicen en el marco del

artículo, no pueden ser objeto de demandas adicionales durante la fase de ejecución presupuestaria. Una vez que ya

o ya hiciste tu ampliación, ya no puedes solicitar modificaciones ni en las especfficas de gasto 2.7.7 ni en la 2.1.3,

ismo, la aplicación de lo establecido no involucra el desfinanciam¡ento de los gastos de personal, como lo dijimos en un

pio se tiene que cumplir primero cubrir todas las necesidades como por ejemplo el pago el personal.administrativo y
nte y también otros compromisos que es el fondo operat¡vo obligatorio de la entidad, después de esto el saldo que queda

disponible se puede habilitar en otras cosas esos montos.

recursos hab¡litados en el marco del presente artículo no pueden ser utilizados para el pago de remuneraciones, ingresos,

bonificaciones, beneficios, dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, Íncent¡vos, compensaciones económicas, pensiones

y conceptos de cualquier naturaleza destinados a gasto de personal.

El Decreto de Urgencia 006-2024, establece medidas extraordinarias en materia económica y financieras para la sostenibilidad

fiscal, el equilibrio presupuestario y la eficiencia del gasto público y en su artículo 2 es importante conocer esto porque en la

Ley de Presupuesto, lo que es el contrato de los locadores hay una restricción que no se podfan habilitar ni ser habilitadas, es

decir, el monto que se tiene dado en el presupuesto no se podía usar esos recursos de otras específicas para el contrato de los

locadores porque la Ley de Presupuesto lo establecía, lo prohibía. Sin embargo, con el Decreto de Urgencia en el artículo 2,

dice:

Articulo 2 - Medidas en materia de modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático para financiar acciones

relacionadas a la gestión y operatividad de las entidades.

2.tPara garantizar la prestación de los servicios públicos por parte de las entidades de los tres niveles de gobierno, se autor¡za,

durante el Año Fiscal 2024, a las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales a realizar

modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, con cargo a su presupuesto ¡nstitucional, para financiar las

acc¡ones relativas alfuncionamiento y operatividad de dichos pliegos. Para talefecto, los pliegos, a los que se refiere el presente
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numeral, quedan exceptuados de lo establecido en el primer párrafo del numeral 9.3 y el numeral 9.6 del artÍculo 9 de la Ley
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, que, para tal efecto, quedan exceptuados de lo
establecido en el primer párrafo del numeral 9.3 (restricción de habilitación del clasificador 2.3.2.9.tL "Locación de Servicios
Realizados por Persona Natural"). Ahora sí se puede y es importante entender en esta parte porque aquí hay una diferencia de
un saldo que falta por cubrir para llegar a diciembre por eso toco este punto porque es importante saber que en locación por
servicio tenemos un déficit y lo vamos a ver en un rato.

El artículo 5 Medidas para limitar gastos no críticos y uso eficiente de los recursos de las entidades y empresas del Estado nos
dice: 5.1 Se dispone que el gasto devengado a nivel de pliego para el Año Fiscal 2024, por toda fuente de financiamiento, no
puede incrementarse en más del monto devengado al cierre del Año Fiscal 2023 en las entidades del Gobierno Nacional
señaladas en el Anexo ll de la presente norma, en las específicas del gasto siguientes:

a) Enmateriadegastosentelefoníacelularycomunicaciónporradio-celular(funciónderadiotroncalizadodigital): Específica
del gasto 2.3.2.2.21 "Servicio de telefonía móvil".

b) En materia de gastos de viajes al interior y exterior del país y comisión de servicios de funcionarios y servidores del Sector
Público: Específicas del gasto 2.3.2.L.L "Viajes internacionales" y 2.3.2.1.2 "Viajes domésticos"

c) En mater¡a de adquisición de uniformes y vestuario: Específicas del gasto 2.3.1.2.7 1 "Vestuario, accesorios y prendas
diversas, 2.3.1.2.1 2 'Textiles y acabados textiles" y 2.3.1.2.1 3 "Calzado", salvo los correspondientes, "(...); los que se

otorguen en cumplimiento de los convenios suscr¡tos en el marco de la negociación colectiva a que se refiere la Ley Ne

31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal.
d) En materia de publicidad, impresiones, difusión, e imagen institucional: Específicas del gasto 2,3.2.2,4 1 "servicio de

Publicidad" y2.3.2.2.4 3 "Servicios de imagen institucional", con excepción de los gastos que se efectúen para las acciones
de promoción de importancia para el Perú que realice la Comisión de Promoción del Perú para la Exportación yel Turismo
- PROMPERÚ y el Minister¡o de Relaciones Exteriores.

lgasto por consumo de combustible en cada entidad: Específica del gasto 2.3.1,3.7.L "Combustibles y carburantes". Lo
puesto no es de aplicación al Ministerio de Relaciones Exter¡ores y a los vehículos destinados a la seguridad ciudadana,

policial, la defensa nacional, la atención de emergencias en salud, la gestión del riesgo de desastres, el transporte
ntil, la atención, cuidado y protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de

rderlos, la prevención de incendios y accidentes, la fiscalización tr¡butaria y la investigación realizada por fiscales

n materia de seminarios, talleres organizados por la lnstitución y atenciones y celebraciones: Específicas del gasto
2.3.2.7.10.t "Seminarios, talleies y similares organizados por la lnstitución",2.3.2.7.10.2 "Atenciones oficiales y

braciones instituciona les" y 2.3.2.7 .L0.99 "Otras atenciones y celebraciones"....
En materia de consultorías y similares desarrollados por personas naturales y jurídicas: Específicas del gasto 2.3.2.7.1

icios de consultorías y similares desarrollados por personas jurídicas" y 2.3.2.7.2 "Servicios de consultorías y similares
rrollados por personas naturales", a excepción de los gastos efectuados por la Agencia de Promoción de la lnversión

(Pro inversión) y por el Ministerio de Relaciones Exterlores.
Excepcionalmente, el límite de gasto establecido en el numeral 5.1 puede ser incrementado med¡ante decreto

premo, refrendado por el ministro de EconomÍa y Finanzas y el Ministro del Sector correspondiente, a propuesta de este

último, previa evaluación del cumplimiento de reglas fiscales

(...)

5.6. Se prohíbe, durante el Año Fiscal 2024, a las entidades del Gobierno Nacional, a los gobiernos regionales y a los

gobiernos locales, así como a PETROPERÚ S.A,, FONAFE y las empresas bajo su ámbito, la adquisición de vehículos

automotores, salvo los vehículos destinados a seguridad ciudadana, defensa nacional, servicios de salud, de limpieza,

supervisión y fiscalización ambiental, gestión de residuos sólidos, gestión del riesgo de desastre y para la atención, cuidado
y protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos, La adquisición de los vehículos

automotores señalados se realiza con cargo a los recursos del presupuesto institucional de las entidades respect¡vas, por

cualquier fuente de financiamiento y conforme a la normatividad vigente, y solo puede efectuarse prev¡a autor¡zación del

titular del pliego mediante resolución de dicha autoridad, que se publica en la sede digital de la entidad respectiva, Esta

facultad del titular de pliego es indelegable.
5.7. En mater¡a de uso de vehículos, se establece que:

a) Para altos funcionarios en actividad, la asignación exclusiva de vehículos automotores, en el caso de las entidades del

Poder Ejecutivo es únicamente para uso oficial de los ministros, vicem¡nistros, secretar¡os generales y jefes de gabinete de

los Ministerios, así como del Sub Secretario General y Secretario del Consejo de Ministros del Despacho Presidencial, y para

los organismos públicos y las demás entidades del Poder Ejecutivo es sólo para uso oficial del titular de la entidad; para el

caso de las universidades públicas es únicamente para uso oficial del rector; y, en el caso de los gobiernos regionales y los

gobiernos locales es únicamente para uso oficial del gobernador regional y el alcalde, respect¡vamente.
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Para el resto de personal de las entidades del Poder Ejecutivo, universidades públicas, gobiernos regionales y gobiernos locales,
pueden hacer uso de los vehículos automotores de la flota de la respectiva entidad para el cumplimiento de sus funciones. (...)

Con fecha 12 de setiembre de2024,la jefa de la Unidad de Recursos Humanos remite a la Dirección General de Administración
el Oficio N' 1383-2024-URH/DGA-UNAP, en la cual remite opinión favorable de saldo de libre disponibilidad de la Genérica de
Gasto 2.1, Personaly Obligaciones Sociales en referencia a la Ley 32103, la Unidad de Recursos Humanos determina lo siguiente
que existe un saldo de S/ 4,099.615.84 (Cuatro millones noventa y nueve mil seiscientos quince y 84l7OO soles), con relación al
PlM, importe que permitirá a la institución cubrir los compromisos de pago que representa un total de 511,t22,820.06 (Un
millón ciento veintidós mil ochocientos veinte y 06/100 soles), según se detalla a continuación:

ese sentido, se precisa que la entidad cuenta con un saldo disponible deSl 2,976,795.78 (Dos millones novecientos setenta

seis mil setecientos noventa y cinco y 78/L00 soles), pero previo a eso quiero hacer un comentario respecto que tenemos una

de con los pensionistas docentes jubilados, una deuda que no es poco, quiero advertirles que no es de la homologación, es

deuda que se tiene desde el año 2009, y hasta la fecha ha generado una deuda aproximadamente de S/ 27,000,000.00

Ve¡nt¡siete millones), hay que tener en cuenta eso. Se trata de cumplir lo que se puede, que se paga con la fuente de

nciamiento Recursós Directamente Recaudados y en el año 2023 se realizó el pago de S/ L,0t8,944.00 (Un millón dieciocho

novecientos cuarenta y cuatro 00/100 soles), con la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados con una

del gobierno central de la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios de S/ 885.000 (Ochocientos ochenta y cinco
y 00/100 soles), quedando un saldo pendiente de pago al 31 de diciembre de2023 de 26 millones; sin embargo, no queda

hí porque existen otras denuncias que rápidamente se están exigiendo a que se le pague, entonces ahora el reporte último
actualizado la deuda asciende aS/ 28,254,587.63, son deudas que ya están en calidad de sentencia ya no hay nada que hacer

solo cumplir, esto es para que tomen en cuenta, este año 2024 se ha presupuestado, estamos pagando mensualmente, este

año el 5% del presupuesto asciende a S/ 8L0,t72.00, se ha pagado hasta S/ 258,425.62 faltando S/ 551,746.38 para llegar a los

S/ 810,172.00, la deuda actual es Sl 28,254,587.63.

La Unidad de Recursos Humanos a través de su documento y en cumplimiento al artículo 25 la Ley 32103, determina

favorablemente la utilización del saldo disponible por la suma de: S/ 2,976,795.78 (Dos millones novec¡entos setenta y seis mil

setecientos noventa y cinco y 78/100 soles), en aplicación al artículo 25 de la Ley 32103 "Ley que aprueba créditos

suplementarios para el financiamiento de mayores gastos asociados a la reactivación económica y dicta otras medidas". Ahora

aquí les traigo una propuesta.

En un principio se pensaba antes de que sea publicada esta norma que los saldos disponibles que iban a sobrar se iba a pagar

en su totalidad a todos los pensionistas porque sí había saldo disponible y no hay marco que pagar, por lo general este saldo se

les paga porque es fijo, si no se va a pagar serÍa revertir estos recursos al tesoro público porque es la fuente de financiamiento

Recursos Ordinarios, es saldo de libre disponibilidad. Normalmente con los saldos que quedan de libre disponibilidad se pagaba

a los pensionistas, ahora no, con la Ley 32103 y Decreto de Urgencia de la normativa que acabo de mencionar, podemos hacer
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Medidas y Acciones Monto
Genérica de Gasto: 2.1 (Personal y Obligaciones Sociales)

a) Compromiso de pago de compensación de tiempo de servicios

- CTS del personal docente y no docente 289,911.00
b) Pago de CTS de personal docente y no docente que cesaron por

fallecimiento y renuncia en los meses de junio y julio del 2024
(l nforme N" 100-2024-PC-U RH-DGA-U NAP)

c) Pago de vacaciones truncas - 2024 (lnforme N' 112-2024-PC-

URH.DGA-UNAP)

172.901.93

Total G.G. 2.1. 7L4,013.06

Genérica de Gasto 2.2. (Pensiones y otras prestaciohes de Servicios Sociales)

408,807.00a)

Costo de compromiso pendiente de pago pensionistas y/o
beneficiarios correspondientes a los años 2020 - 2023

Total G.G. 2.2. 408.807.00

\
Total de Compromisos L,t22,820.06
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uso de los recursos para cubrir gastos de la institución, 2 millones tenemos aquí por ejemplo en la sumatoria en la 2.1 que son
retribuciones y complementos en efectivo y 2.3 Contribuciones de Gobierno Central, esas dos sub genéricas de gastos suman
losS/ 2,976,795.78, ojo aquí está en monto considerado de cuánto se le va poder pagar a los pensionistas, tenemos deudas
importantes como son de servicios básicos, energía eléctrica, agua y desagüe, vigilancia, servicios de internet, locadores,
inclusive papeles, mantenimiento, combustible, hay más para explicar pero en el cuadro que se está presentando esta
detallado. iAlguna pregunta?

Don Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, manifiesta que todavía no han dicho ¿En qué se está pensando
gastar el dinero?

Don Carlos Fernando Aguilar Hernández, director general de Administración, dice lo siguiente: pensamos que en pensiones
puede variar, eso lo pensamos desde un principio pero puede variar porque han surgido necesidades, ahí por ejemplo esta las

Resoluciones Judiciales cuyo estado judicial ya se encuentra en condición de cosa juzgada, combustible y carburante
necesitamos S/ 200,000.00 soles, también S/ 4O,O0O.OO en lubricantes, grasas y afines para los buses y los nuevos buses que
nos ha llegado vinieron con nuevos lubricante y refrigerantes pero son necesario para el manten¡miento de estos, repuestos y

accesorios también tiene especifica de gastos, este consiste adquirir repuestos para equipos, como por ejemplo repuestos para

equipos de cómputo ya que siempre se necesita, ahítiene un monto aproximado de S/ 40,000.00 soles, en papelería, útiles de
oficina archivadores y otro materiales de enseñanza, se está estimando S/ 120,000.00. En cocina, comedor y cafetería, tiene su

específica de gastos, pero aquíla Dirección de Bienestar Universitario al incrementar los comensalés también incrementa otros
tipos de gastos, entonces estamos estimando que el pedido de la Dirección de Bienestar Universitario asciende a S/ 12,000.00
soles; en electricidad también, la Unidad de Servicios Generales constantemente nos solicita porque siempre se queman los

luminarias, el gasto para piezas en todo lo que corresponde a materiales eléctricos a S/ 9L,255.00, tanto para la parte
administrativa y académica; en vehículos comprende repuestos y accesorios de todo tipo de vehículo que contamos aquí se

consideró S/ 50,000.00, para infraestructura que tiene genérica de gastos, este consiste para tener el suministro de

mantenimiento y reparación de vehículos de la UNAP S/ 159,494.00, esto ya está con nivelación de mercado, pasajes aéreos,

requiere S/ 396,000.00, pero aquítenemos una d¡ficultad de gasto que nos establece el Decreto de Urgencia 006-2024, los

igual y lo que es servicios de energía eléctrica, servicios de agua y desagüe, telefonía móvil, internet, servicios de

ncia, servicios básicos que debe contar la institución, S/ 165,692.00 es el déficit que tenemos y se requiere un gasto para

r llegar hasta diciembre, los que es edificaciones e infraestructura S/ 145,000.00, aquí esta lo que es manten¡m¡ento,
ración y acondicionamiento de los edificios y mantenimiento de todas las dependencias académicas, de vehículos este

cons¡ste en el mantenimiento y reparación de todas las flotas vehiculares, se consideró S/ 50,000.00 hasta diciembre y

res de servicio se tiene S/ 1,400,000.00 soles, para llegar a diciembre se neces¡ta ese monto, aquísí hay un tema que

decir, acá están las generadoras de recursos que son Postgrado, Centro de ldiomas, el CEPREUNAP ytodo lo que es la

parte administrativa, falta determinar exactamente, pero esto es un aproximado, sumado todo esto y con el millón trecientos
la sentencias, asciende a S/4,922,000.00 soles, si solo contamos con una saldo disponible de 512,976,795.78 soles.

Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, pregunta éCuál es la propuesta que usted trajo?

Carlos Fernando Aguilar Hernández, director general de Administración, en el caso de sentencia judiciales la propuesta es

1,300,000.00 soles.

Don Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, refiere que, hace 15 días me d'rjeron que era S/ 1,200,000.00

soles.

Don Carlos fernando Aguilar Hernández, director General de Administración, dice que, el problema es que va incrementándose

la deuda, empieza con un monto y después llega más la demanda, como lo dije en un principio se empieza con 27 millones y

ahora estamos en 28 millones, porque había72 pensionistas que se les estaba pagando y hay otros más uniéndose a esta

demanda,

Don Rodil Tello Espinoza, pres¡dente del Consejo Universitario, manifiesta a don Carlos Aguilar, que tenemos 15 minutos para

terminar esta sesión, me gustaría que nos presentes una propuesta final.

¿Don Juan de DiosJara lbarra, vicerrector académico, pregunta si, todos esos rubros fortalecen para lograr los objetivos de la

Universidad?, si bien es cierto que ha salido este dispositivo, igué plantea a nivel de pregrado? Por ejemplo, nosotros tenemos

que priorizar por lo menos por este semestre, un problema crítico en la Universidad con el tema de los discapacitados, que, en
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el proceso de su formación, habíamos hecho una propuesta por lo menos contratar 3 o 4 asistentes de cátedra en lengua y
señas, éestá considerada esa propuesta?

Don Carlos Fernando Aguilar Hernández, director General de Administración, responde: Estarán como locadores.

Don Juan de Dios Jara lbarra, vicerrector académico, expresa: No sé, por eso hicimos llegar nuestra propuesta hace tiempo
para el apoyo en cátedra, ya que el semestre pasado tuvimos problemas, los decanos son test¡gos de la deficiencia que se tiene,
hay un Decreto que nos ayuda a realizar gastos, pero debemos priorizar, qué fortalecemos y no consideramos 3 o 4 asistentes
de cátedra. Debemos ver qué estamos fortaleciendo con estos recursos y si es pregiado, debemos ver los puntos críticos que
tiene pregrado,

Don Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, dice que, tenemos dos grandes puntos críticos que hay en la
Universidad, déficit para pagar locadores, podemos sacar de aquío el Consejo Universitario acuerda que se queden sin salario
ese es el primer punto crítico, el segundo punto crítico están en todas las unidades de transporte, tenemos una deuda con carta
notarial que están cobrando casi 250 mil soles desde el año pasado, no estamos hablando de este año y lo malo es que es solo
un proveedor y que t¡ene que ver por los carros y como no hay más tenemos que ver, Entonces estos son los puntos críticos,
puede quedar derrepente afuera papelería, otro punto crítico es la vigilancia, lubricante, porque si los dejas sin lubricante a la
flota vehicular, se cae, no es fácil tomar una decisión en este momento, porque hay más de 2 millones de soles, que se puede
utilizar y habrá un déficit de 2 millones de soles, que se quedará arrastrando necesariamente para el próximo año y desde ahí
nosotros vamos viendo como movemos estos recursos. En la parte de sentenc¡as judiciales es un mandato judicial y ahí existe
sentencias nuevas con orden compulsivo hacia la Universidad y hay que cumplir, si cumplimos con todos, lo hacemos por partes
eso ya es una decisión de nosotros.

Don Augusto Cárdenas Greffa, Secretario general del SUTUNAP, manifiesta que, en realidad esta es una importante
oportunidad para la Universidad en el marco de su crisis, el de reutilizar recursos aparentemente estarían siendo libres para su

n hasta la fecha; sin embargo, las necesidades son tan mayores que porejemplo no escuché, sobre las instalaciones de
acondicionados trasferidos por el Gore-Loreto, por ejemplo la Unidad de Biblioteca que no tenga un aire acondicionado
ado para que pueda brindar atención adecuada a los usuarios, es algo que no se puede perm¡tir en una institución como

nuestra y hay oficinas donde los aires acondicionados no están instalados, que también se pueden malograr, cosas como
esas no se ven por ejemplo en la priorización de gastos y cuando el profesor Jara lbarra, pregunta a donde está orientado el
gasto, está orientado hacia pregrado, porque es garantizar el servicio educativo; pero hay un punto que me parece no

sustanc¡oso y es el tema de las sentencias de cosas juzgadas porque la Universidad, en la disertación que dio el señor director
general de Administración, dice que se está pagando puntualmente lo ya comprometido, y eso es lo que puede pagar la

Un d. No podemos pagar más allá de lo que no podemos, no podemos ahorcar la vida de la Universidad. Lo otro es pagar

la de 28 millones de soles y cerrar la Universidad y es una deuda que injustamente afrontó la Universidad y que las

gestiones tienen que enfrentar esta realidad. Yo veo que la priorización de gastos es desde hoy hasta diciembre, y el

de los Locadores de Servicios (RH), debe permitirnos llevar una exhaustiva evaluación necesaria, es mantener la cantidad
Locadores de Servicios en la Universidad que está generando un desbalance serio e irresponsable, si mantenemos esto, por

é razón, por qué 1 millón de soles y tanto de soles nos falta de aquí a diciembre, no se sabe cuánto aporta las unidades
ejecutoras y con cuántos RH cuentan en Postgrado, Centro de ldiomas, CEPREUNAP que son las unidades más grandes
generadoras de recursos y que deberían ser la prioridad de mantener su pago, y eso no señala con precisión la priorización, lo
tratamos a todos por igual? y cuánto es el costo que significa mantener a los locadores de las dependencias académicas y

administrativas, si es necesario seguir manteniéndolos, yo creo que ya parecemos el estado antiguo, creo que hay

responsabilidad de las autoridades en general de definir esta situación porque no podemos seguir generando mayor
¡ncremento de personal administrativo sino una redistribución, porque hay gente deambulando en la Universidad sin hacer

nada, sin tener un tipo de responsabilidad y ahí nadie controla y ahí yo creo que la Unidad de Recursos Humanos debe tener
mano dura para eso, pero en generalyo creo que está orientado a garantizar la optimización, no es posible que una universidad
no tenga una hoja de papel, no pueden hacer informes las unidades académicas y administrativas porque no hay papel no hay

tinta, o sea servicios elementales que no tiene la Universidad nos prueba que hay una crisis muy profunda que en el marco del
poco presupuesto que podamos manejar hay que darle una racionalidad objet¡va, entonces yo creo que ese tema de la deuda

con los compañeros cesantes si se está pagando normalmente no tiené por qué alterarse, y más bien esperemos al siguiente
año y ahí se verá, pero por ahora la urgencia es que los carros no fallen. Por ejemplo, hubo un incendio en Odontología, es

lamentable leer en los medios digitales que no funcionan los extinguidores y desde el año 2022 no se han actualizado los

servicios de esta elemental herramienta para poder solucionar cualquier tipo de incendio y eso no está en la priorización de
gasto entonces hay cosas que sí nos preocupa para garantizar la optimización del servicio de nuestra universidad hacia la

comunidad.
Página7lL6



Consejo Universitario

Don Roger Ruiz Paredes, v¡cerrector de investigación, sostiene que la modificación presupuestaria está bien, pero no se
visualiza los gastos relacionados a proyectos de investigación.

Don Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, expresa: cómo esperar la nueva propuesta, hay una premisa
que lanzó el secretario general del SUTUNAP, si estamos pagando las sentencias judiciales, cual es la razón para pagar
S/1,325,000 soles.

Don Carlos Fernando Aguilar Hernández, director General de Administración, explica lo siguiente: Por eso expuse y dije que la

Ley 32103 no está vinculado a otras normas o dispositivos legales, Ley de Presupuesto, del Decreto Legislativo 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, en el Decreto de Urgencia 006-2024 y también de la Directiva de
Gestión Presupuestal y ¿por qué hablé de eso?, porque sabía que me preguntarían, en la cual exonera práct¡camente ya no de
lo que te dice para la gestión y operatividad inclusive en el DL. 1440, te habla del programa presupuestal, el programa
presupuestal 066 es la esencia de la Educación de Pregrado, información universitarla y pregrado, pero todo eso era con la Ley

de Presupuesto ya se les explicó, es más con esta Ley en el artículo 25' exceptúa todo eso, lo que quiere decir que ahora sí se
puede alimentar acciones centrales que la parte admin¡strativa, entonces lo que decía el Dr. Jara es cierto, que primera meta
es el fortalecimiento, pues sl si en el cuadro de la pantalla todo se relaciona a la parte académica, casi todo, si no pago, no hay

servicios básicos, no hay combustible, mantenimiento, repuestos y explicaba que esta todo esto en las específicas, entonces ya

no hay esa obligación de que tú la metas en los programas presupuestales, puedes habilitar pero siempre y cuando sea utilizado
para la gestión y la operatividad de la Universidad a función de ella, se puede modificar, habilitar materiales e insumos a la
parte administrat¡va, es para todos, ya que no es obligatoria antes sí, con la Ley de Presupuesto te obligaba a eso pero esto lo
que ha hecho es exonerar esa exigencia y obligaciones que te ex¡gía, a eso voy, y estos recursos están dest¡nados para la parte

operativa de la Universidad, ya no busca cumplimiento de metas.

Don Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, dice: Un momento, yo estoy preocupado porque está viniendo
la comisión del lCASlT, que es la Acreditadora lnternacional y tenemos una reunión con los decanos el día de hoy a las 9:30 am,

r eso estoy preocupado porque tenemos que ver este tema y nos retiramos y prácticamente ya no habrá Consejo porque

retiraremos todos.

idamente el Rector señala como propuesta final, que para los Pensionistas será S/ 700,000.00 soles, para combustibles y

ntes S/ 120,000.00 soles, quedaría un déficit de S/ 80,000.00 soles, para lubricantes S/ 40,000.00 soles, repuestos y

se mantiene S/ 40,000.00 soles, papelería S/ 90,000.00 soles, la parte de cocina se mantiene, en electricidad con
que ya vienen desde el año pasado, en vehículos S/ 50,000.00 soles, son repuestos para los vehículos, en mantenimiento

vamos a quedar en S/ 150,000.00 soles, vamos a ver deudas hay muchas cosas que tenemos que priorizar como es

caso del Centro Preuniversitario, que neces¡ta poner su luminaria, ver sus sistemas higiénicos ahí nomás se va como S/

soles, porque si no tenemos recursos debemos priorizar otras acciones que son también importantes en la

está bien, ellos generan sus recursos pero la Universidad también tiene necesidades para pagar. Por favor termine
rlos Aguilar

Carlos Fernando Aguilar Hernández, director General de Administración, en caso de mantenimiento, reparación y también

respuestá a la pregunta del Sr. Vicerrector sobre la distribución del canon, prácticamente está establecido en porcentaje.

Don RodilTello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, sobre el tema del canon lo traes para la próxima sesión ordinaria

del Consejo Universitario que será el próximo jueves o viernes.

Don Juan de Dios Jara lbarra, viceriector académico, este consejo debe decidir si se va a contratar o no se va a contratar a

personal para las cátedras a los discapacitados.

Don Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, el monto que quieras se tendría que priorizar para locadores,

écuánto se está quedando en la parte de locadores?

Don Carlos Hernán Zumaeta Vásquez, director de la Escuela de Postgrado, pregunta, con esto se garantiza el pago de los

locadores, son dos años que no se viene cumpliendo.

UNAP
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Don Carlos Fernando Aguilar Hernández, director General de Administración, si se va a garantizar porque, hay que entender
que a todos los locadores se está pagando con Recursos Directamente Recaudados y hay que ser sincero, que los mayores
recursos lo generan Postgrado entonces lo que es mantenimiento y lo que es reparación.
Don Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, espere un momento Sr. Carlos, la deuda que tenemos ahora en
los locadores en casi S/ 1,500,000.00 soles, que se paga con recursos propios no se paga con tesoro, pero si no se recauda los
recursos propios entonces se ha tenido que se podría pasar unos 5/650,000.00 soles, de tesoro público para pagar, para poder
apoyar con los pagos, a todos los locadores se les paga con Recursos Directamente Recaudados (RDR) y al pasar al tesoro
público ya hemos asegurado más todavía que con paciencia y con recaudación su pago, pero ya está asegurado.

Don Carlos Hernán Zumaeta Vásquez, director de la Escuela de Postgrado, sin embargo Sr. Rector, se ha venido evidenciando
los meses actuales, posteriores y anteriores dos años, los locadores no han tenido financiamiento no sé cuál ha sido el problema
si es presupuesto, porque ya hemos vivido, evidenciado que no pagan a los locadores, que no puede venir el Sr. Carlos Aguilar
que si se garantiza el pago cuando no se garant¡za

Don Carlos Fernando Aguilar Hernández, director general de Administración, explica que, esta modificación es un salvavidas,
se esperaba usar los recursos directamente recaudados y lo que se va a utilizar son recursos ordinarios, lo que se pagaba con
recursos directamente recaudados ahora se va a realizar con recursos ordinarios, lo que quiere decir va a haber continuidad,
disponibilidad para poder garantizar el pago a los locadores que tiene la Universidad. Estos saldos que están aquí sirven como
saldo fijo para no utilizar lo que es recursos directamente recaudados.

Don Carlos Hernán Zumaeta Vásquez, director de la Escuela de Postgrado, manifiesta que, los locadores no solo se refieren a
administrativos sino a docentes, porque tenemos problemas con el prestigio con Universidades de afuera que no se le paga

meses (6) meses, ese es el gran problema, que se pague a los locadores.

Don Carlos Fernando Aguilar Hernández, director General de Administración, responde que, sí se va a atender porque ya no
se utilizará la fuente de financiamiento RDR. Se garantiza el pago de los locadores administrativos y docentes.

Willy Agustín Vásquez Ampuero, jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicita intervenir, manifestando que,

quisiera solicitar al Consejo Universitario, después de la decisión que se tome, como ustedes pudieron ver en el marco
rmat¡vo se necesita (3) cosas importantes, el primero es el informe de la Unidad de Recursos Humanos, que ya han podido

'notar por los saldos porque informa los saldos de libre disponibilidad, lo segundo es el informe de la Oficina de Planeamiento
y Presupuesto y lo otro es la emisión de la Resolución Rectoral o el respectivo acto administrativo. Señores del Consejo

Universitario, yo solicito que se pueda consignar, no sé lo dejo a criterio de ustedes, una obligatoriedad para que nos puedan
proporcionar la información porque de nada va a servir que se priorice en estos momentos cuando el plazo o tiempo de entrega

nformación a la oficina de OPP va a ser insuficiente y esto lo menciono porque esta información tiene que ser con carácter
obligatoriedad tanto para la Unidad de TesorerÍa, Unidad de Abastecimiento, Unidad de Recursos Humanos y la Unidad

ra de lnversiones, es necesario contar con esta información bajo responsabilidad de estas Unidades, porque caso

rio la OPP no va poder implementar estas acc¡ones aparte de lo que ha mencionado el Sr. Carlos Aguilar, solicito por su

rmedio Sr. Rector que se establezca esta obligatoriedad de manera urgente para que se implemente la información que
ngo que proporcionar al Ministerio de Economía y Finanzas y poder consignar en el acto resolutivo caso contrar¡o me voy a

ver limitado con los plazos que establece la dirección y la responsabilidad va a saltar conmigo al no poder implementarlo, eso
quería mencionar y con respecto al tema de los gastos quisiera aportar algo, señores del Consejo Universitario, si bien es cierto
que en locadores se está generando un déficit de S/ 1,400,000.00 soles, en estos momentos y sin embargo se puede observar
que se estaría priorizando S/ 909,000.00 soles, la situación real es que llega octubre, noviembre y diciembre y vamos a pasar lo

mismo que el año pasado y todas las autoridades, funcionarios que solicitan algún gasto no van a poder cubrir el pago de sus

locadores de servicios, aquÍ debemos tomar un decisión si va a ver una disminución en ese monto desde ya debemos tomar
una decisión, bueno, hasta tal fecha contratarán a los locadores y de aquí en adelante no, porque si no nos va generar la misma

situación que el locador va a estar trabajando y vamos a generar una deuda y no vamos a poder pagar, lamentablemente los

locadores de servicio nos permiten dar las operatividad de gestión a la entidad por falta de personal, plazas y toda una serie de

cosas, por otra parte el caso de lo que es los servicios básicos es muy importante garant¡zar la operatividad porque sin servicios

básicos no vamos a poder brindar el servicio educativo universitario. Respecto a lo que es el tema de mantenimiento, señores

autoridades, si me permiten proyectar estas acciones, el primero es la aplicación del numeral 9.1 esta avalado por un marco
normat¡vo, el pago de sentencias judiciales, lo otro es la aplicación del artículo 105 para el uso del canon y lo otro es la aplicación
del artículo 25 de la Ley 32103 gestión y operatividad. Acá lo que se debe ver es que, para poder garantizar hasta el 31 de

diciembre la operatividad de la Universidad y lleguemos tranquilamente a la ejecución es que, el Consejo Universitario deba
priorizar estas acciones en estos marcos normativos porque ya lo mencionó el Sr. Carlos Aguilar, lo de las sentencias son de
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carácter obligatorio, hay resoluciones de multas que nos está llegando por no pagar, eso es uno, se va aplicar eso, no se va a
aplicar, entonces no se priorizará. Lo que es el uso del canon, depende de la información deTesorería, de la Unidad Ejecutora
de lnversiones, de la Unidad de Abastecimiento. Para poder aplicar este tema del uso del canon, por eso pedía que en la
aprobación o resolución que se haga en este acto que se establezca la obligatoriedad de la información porque todos los meses
nosotros estamos padeciendo de la información y por último la tercera acción que es garantizar la operatividad, ese tema de
los locadores, es un tema si ustedes han podido notar el año pasado a generado una deuda porque no había recaudación, esa

deuda se pagó con el presupuesto del presente año, entonces como es presupuesto del año que viene lógicamente eso se

encuentra desfinanciado ósea octubre noviembre y diciembre ya estaríamos pensando que no se podría cubrir, no se podría
pagar hay que ver esa realidad en la institución porque afecta todo lo que no se pueda pagar del año anterior va afectar el año
sigu¡ente entonces con esto se garantiza la gestión y operatividad son tres (3) marcos normativos que quería mencionar en el

marco de los que estaba mencionando el Sr, Carlos Aguilar.

Don Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, tenemos que definir bien las cosas, vamos nosotros a pagar

todas las sentencias judiciales o nos vamos nosotros de hechos a financiar el déficit que tenemos en locadores, los

administrativos están temerosos porque ya les dijeron que nos van a denunciar si no les pagan o porque alguna otra razón, eso

es una realidad, en ese sent¡do, tenemos canon también porque tenemos que cruzar la parte de canon y de ese porcentaje
cuanto va a venir para poder cumplir con investigación y otra cosas más y es más porque se garant¡za el mejoramiento del local

central, porque ya está considerado bl concurso para la remodelación de los laboratorios del 2do y 3er piso que está realizando
en el local central y que empiece ya, porque en enero, febrero y marzo no habrá clases y si hay clases no se puede realizar
trabajados adentro y si hay clases se paraliza la obra y nos empiezan a aplicar penalidades por todos los lados, entonces son

dos (2) aspectos que se están viendo. Yo pedí 30 minutos al ICASIT de tolerancia para que, vengan a exponer y aprovechando
que todos están aquL la reunión se realizara en este ambiente.

Entonces de una vez don Carlos Aguilar, écuál sería la propuesta?

Don Carlos Fernando Aguilar Hernández, director General de Administración, muestra la propuesta en Excel

Don Willy Agustín Vásquez Ampuero, jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, interv¡ene diciendo: Yo opino que todo
gasto de mantenimiento se vea la posibilidad que sean financiados con canon, cosa que pueda tener financiamiento los

gastos que no podamos cubrir

Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, dice: Esos otros gastos de mantenimiento de S/ 172,000.00

pásalo a locadores. Pasaje déj¡lo ahí

Augusto Cárdenas Greffa, secretario general del Sutunap, pregunta, qué pasa si en vez de pagar S/ 700,000.00 soles, en

cosas juzgadas, a mi lo que me sorprende es como si no tuviéramos necesidades, hay que seguir cumpliendo adicionales,

pagando, eso es lo que puede pagar la Universidad, entonces paguemos S/ 200,000.00 soles menos, porque hay tantas

des para garant¡zar el funcionamiento de la Universidad, yo creo que reduciendo esos pagos podemos garantizar

condiciones de servicios universita rios.

Willy Agustín Vásquez Ampuero, jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, dice: Señores autoridades y

narios, veo que no le estamos dando la debida importancia a los temas de cosas juzgadas, o sea procesos judiciales,

cobranzas coactivas dentro de los municipios, entre otras cosas, esta situación del por qué la insistencia, es porque ya llegó

varias notificaciones al señor Rector y señor Carlos Aguilar, de embargo, ya no de cuentas sino de inmuebles donde que le están

pidiendo a la Universidad que comunique qué inmuebles pueden embargar, ahora esta situación. Si ustedes pueden ver esta

deuda de 27 millones de soles, esa deuda no lo ha generado esta gestlón porque estas acciones que se estarían implementando

es de las gestiones anteriores, o sea, esa deuda debió haber bajado; sin embargo hay resoluciones, notificaciones de la fiscalía

que hay que declarar por qué no pagamos, lo que se está cubriendo, lo que ha mostrado el Sr. Carlos Aguilar, es una mínima

parte de lo que está establecido dentro de la programación, cuanto mínimo debe pagarse anualmente, entre 6 a 7 millones de

soles, hay una obligatoriedad porque el juzgado te solic¡ta programa de los cinco (5) años siguientes, y dentro de los 5 años

siguientes sale como 7 millones de soles, icuánto está pagando la Universidad?, con el 5% de su presupuesto que está

establecido en el DL 1440, se está pagando 1 millón de soles, pero 1 millón de soles, es para todos, o sea laborales como

previsionales, entonces cada día ese monto si no cubrimos sigue esta situación y seguimos siendo notificados igual vamos a

seguir acumulando esa deuda y nos exponemos a un embargo de cuenta.

OE

,iQIA
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Don Rodll Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, informa a los presentes, que ahorita está embargada una cuenta
de la Universidad.

Don Willy Agustín Vásquez Ampuero, jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, expresa también, que ahorita está

siendo embargada una, pero anteriormente nos han embargado entre 9 a 10 millones de soles, eso fue en gestiones anteriores.
Por qué los estudiantes no podían pagar en el banco, por qué no podían hacer esa gestión, porque estaba embargada la cuenta,
todo lo que ingresaba a la cuenta todo se iba para el pago de proceso judicial, hoy en día esas cuentas están levantadas
solamente tenemos una cuenta que está embargada y eso también es por deuda de arbitrios municipales que, en gestiones

anter¡ores, tampoco no se han pagado y se han ido acumulando lamentablemente. Entonces es necesario, señores autoridades,
que se priorice para ir bajando esa deuda porque también con la aplicación de la Ley de Presupuesto el gobierno lo único que

nos ha dado de los 200 millones de soles, solamente nos ha dado S/ 8,000.00 soles, para dos beneficiarios, entonces no se está

cubriendo la necesidad. Eso sería todo.

Don Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, manifiesta: Entonces esto sería la última propuesta, nos

quedaría aproximadamente para locadores S/ 140,000.00 soles, nos quedaría S/ 150,000.00 soles que faltaría para poder cubrir,
yo creo que eso se podría cubrir con recursos d¡rectamente recaudados y eso garantiza el pago a nuestros locadores.

Don Kadhir Benraquen Tuesta, secretario general de la UNAP, solicita al pres¡dente del Consejo Universitario, dependiendo de

la votación del día de hoy, solicitar al director general de Administración, nos alcance el proyecto de resolución, por tratarse de

un tema especializado que nos ayudará, para motivar el acto resolutivo.

Don Rodil Tello Espinoza, luego de una larga exposición y debate somete a votación para los que estén de acuerdo o no, con la
propuesta formulada en líneas precedentes sobre la Priorización del Gasto Público del ejercicio 2024 de la Universidad Nacional

de la AmazonÍa Peruana (UNAP), de los cuales se obtuvo el resultado s¡guiente: Votación, A favor = 10 votos, En contra = 0

votos, Abstenciones = 0 votos, quedando aprobado por unanimidad.

N'01

. Aprobar la Priorización del Gasto del Pliego 519 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAPI, en la fuente de

financiamiento 1 Recursos Ordinarios, por la suma de Sl 2,976,795.78 (Dos Millones Novecientos Setenta y Seis Mil
Setec¡entos Noventa y Cinco y78lLOO soles), para financiar los gastos necesarios para la gestión y operatividad de la entidad

cumplimiento de sus funciones, en el marco de lo dispuesto en el artículo 25'de la tey Nr 32103, Ley que aprueba créditos

suplementarios para el financiamiento de mayores gastos asociados a la reactivación económica y dicta otras medidas, y en

aplicación del literal c) del numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley Ne 31953, conforme se detalla a cont¡nuac¡ón:

Art 25 d€ le LÉy ¡l'
32103

librd c) del numord

9.1 del art I de la

Ley tf 31 953

TOTAL
ToDIFIcAcIÓN PRESUPUESTARIA Et{ EL NIVEL FUNcIoNAL PROGRA]úAICO EN APLICACIÓÍ.I OEL

ARfcuLO 25 DE LA LEY N. 32103 . FUENIE DE FINAT{CIAIIIIENTO: RECURSOS ORDINARIOS

t E

ARIAf,RÉ

Gü{ÉRAt

FUENfE DE

FINAIICITIENTO
ANULAcTóN cRÉDrroGENERICA§ DE GASTO

2.1 PERSONAL Y

OBLIGACIONES SOCIALES

RECURSOS

ORDINARIOS
2,976,795.7E

2.,l.1 Raüibuc¡onor y

complemsnto¡ on olocl¡vo t
Ll.3Contlbuc¡on Etla
sogutidtd socl¿l
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I,ODIFIcAcIÓN PRESUPUESTARIA EN EL NIVEL FUNCIoNAL PRoGRAÍITAIco EN APLIcAcIÓN DEL
ARÍGULO 25 oE I.A LEY t{.32103 . FUENTE DE FINANGIAMIENTo: REcURsos oRDII.IARIoS

Art 25 de l¡ Ley N'
32r03

l¡teral c) del numerd

9.'l del art I d€ lá Ley

tf 31 953

TOTAL

GENERICAS OE GASTO
FUENTE DE

Fr{ANCtfútEt'lT0
ANULAcTóN cREDrTo

2.¿t s.1 IPENS|ONES
RECURSOS

OROINARIOS
r,300,000 00 700,000.00 700,000.00

GASfOS PARA EL CUMPIIMIEXfO

DE RESOIUCiOilES.t D|C|AI"ES

CUYO ESIAOO PROCESAL IEI*¡A
LA cot{otctóN DE co6AJUzcAoa
Y SE Et¿cuE[IRE EN EJEcUoOil
0E SEIITEXC|A A PEI¡S|OIISÍAS
GUEERNAMENfALES

¿3.1¿r.r@[Gusn8["EsY
CARBURA}IIES

RECURSOS

OROINAR]OS 200,0@.00 200,000.00 200.000.m

OIESEL PARA OPEPAÍ MOAD DE

I.AS UNII}ADES MOV¡LES DE LA

UiIAP (Onriu!, €¡¡66tar, olc)

¿3. I 3. 't 3 LUBBCAT{IES,

GRASAS Y AFITCS

RECURSOS

ORDINAR]OS
40,000 00

IAOINVOS,REFRI6ERqNTES, UREAA

§ouornz,uo.loo oe

MENO,GPASAS PARA LA

ioltmtuolo o¡ uuuonors
1¿[¡r¡s oe uup
tll

AOOUISICION DE

,6.r rr TREPUESTOSY
/accEsoroos

RECURSOS

ORDINARIOS
40,000.00 10,000.00 40,000.00

AOOUISICIÓN OE REPUESTOS Y

ACCESORIOS PARA COBAOORAS;

EOUIPOS, MAOT]INARIAS Y

Eourpút¡ o¡tcrHt v omos

*

ÍAFIA

DE4

GEI{ERAI- UTII."ES Y MA.IEñAI,¡S

0E oFtctM

RECURSOS

OROINARIOS
120,000.00 90.000.00 90.000.00

GASTOS POR LA ADOUI§CION DE

PAPEI.ERIA EN GENERAL ÚnLEs Y

MA¡ERALES OE OFIO¡TA, ¡ATES

COMOr ARCHNADORES.

BORRADORES, CORRECTORES,

IMPLEMENf OS PARq ESCRITORIO

EN GENERAL; MEo|oS PARA

ESCREIR, NUMEMR Y SELIAR

PAP€LES, CARTONES Y

CARf ULINAS; SUJETAoORES 0E

PAPEL; ENTRE oIROS AFINES.

RECURSOS

OROINARIOS
12.§r.00 12,35,{.00 12,35t.00

¿3. I 5. 3 2 DE COCTNA CONiEoOR

Y CAFEfERIA

FUENfES Y GAMELAS PARA

EL COMEDOR UNIVERSITARIO
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TOOIFICACIÓN PRESUPUESIARIA EN EL i{IVEL FUNCIOI{AL PROGRATATICO EN APUCACIÓN OEL

ARfcuLO 25 DE LA LEY t{. 32103 . FuEt{IE DE FINANCIAIIENfo: REcURsos oRDI¡I,ARIos

Art 25 d€ la Ley fir
32103

libral c) dol

nuí§.al9.l delüt
9delateyM

31953

TOTAL

GENERICAS DE GASTO
FUENfE OE

FINANCIiIIENTO
AiluLAcróN cRÉDrro

2.3.1 5.1 I ELECTRIC|oAD,

ILUTINACION Y

ELECTRONICA

RECURSOS

ORDINARIOS
91,255.00

GASTOS POR I,A

ADQUISIcIÓN DE PIEZAS Y

ELEMENTOS OE

INSTALACIONES ELEc]RIcAs
Y ELECTRóNrcA. TNCLUYE LA

ADQUISIcIÓN DE BOMBILLAS,

CAELES, INTERRUPIORES,

zÓcALOS, TUBOS,

FTUORESCENTES,

LINTERNAS, CONDUCTORES,

AISLADORES, FUSIBLES,

BATERIAS, PILAS, ENCHUFES,

EIC, SOLICTAOO POR LA

UNIOAO DE SERVICIOS

GENERALES PARAATENOER

A LAS UNIDADES

OPERATIVAS DE LA UNAP.

2.3.i 6.r !oEvEHfcuLos
RECURSOS

ORDINARIOS
50,000.00

ADOUISICION DE

REPUE§ÍOS YACCESORIOS

DE foDO TIPo DE VEHICULoS

DE PROPIEDAD DE LA UNAP

269,355.00
2.3. r't1. r 1 PARAED|FTC|oS

Y ESTRUCTURAS

RECURSOS

ORDINARIOS

ADQUISICION DE

SUMINI§TROS PARA

MAIüTENIMIENTO Y

JltÉnnlcró¡¡ 
pm¡ eorncros

Y ESfRUCTURAS DE LA

DEPENDENDENCIAS

OPERATIVAS DE LA UNAP

159,494.00
2.3.1 l1.t 2PARA

VEHICULOS

RECURSOS

OROINAR¡OS

ADOUISICION DE

SUMINISTROS PARA

M¡NTENIMIENTO Y

REPARACIÓN PARA

VEHICULoS OE PROPIEDAD

DE LA UNAP

2.3.111.1 5oTRO§
TATERIALES OE

TANTENITIENTO

RECURSOS

ORDINARIOS
172,621.00

AOOUISICiON DE

SUMINISTROS PARA

MANTENIMIENTO Y

REPARACIÓN DE OÍROS

MATERIALES DE

MANTENIMIENTO
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t00tFtcActóN pREsupuEsTARtA Et{ EL NtvEL FuNctoNAL pRoGRA¡únco EN ApLtcActóN DEL
ARfcuLO 25 DE LA LEY N. 32103. TUENIE oE FINAT{CIAMIENTo: REcURsos oRoI¡IARIos

Art 25 de la Ley N'
32103

litefd c) del

ouflEral 9.1 del tt
I de la Ley N'

31953

TOTAL

GENERICAS OE GA§TO
FUENTE DE

FINANCITIENTO
At'luLActóN cRÉorro

2.3.2 1,2 1 PASAJES Y

GASTOS DE TRANSPORTE

RECURSOS

OROINARIOS
396,008.00 300,000.00 300,000.00

PAGO DE PASAJES Y

GASTOS DE TRANSPORTE

PAGADOS A EMPRESAS DE

T&qNSPORTE O AAGENCIAS

DE VIAJES POR ELTRASTADO

DE PERSONAL EN EL

INTERIOR DEL PAIS

2.3.2 1.2 2V|A¡CoSY
A$GNACIONES POR

coMtsror{ 0E sERVrcro

RECURSOS

ORDINARIOS
30,000.00 58,638.00 58,638.00

ASIGNACION OUE SE

CONCEDEN At PERSONAI

PTJBLICO PARq ATENDER

GASTOS PERSONALES QUE

LES OCASIONE EN EL

NESEMPEÑO DE SUS

,I\JNCIONES EN EL IiITERIoR

ldh pAs auuevmcro¡r

ifl seeonle, uovruoro, ast

l//uo sL ruurl

a
2.3.2 1.2 990TROS RECURSOS ORDINARIOS &,000.00 «),000 m

OTROS GASfOS OE MfuES

00MEsj¡l0s No EsPEcrFrcADos

EN ].IIPARTIDAS ANTERIORES,

,¿ú¡o ¡¡our-lono rocm cue¡roo
EL SERVIDOR SE OESPT¡ZA FUERA

[oe su ceNrno op rnlgAJo.

I
13.2Zr TSERVTCTODE

Ü¡uMrNrsfR0 0E ENERGTA

ifELEcrRtcA
RECURSOS ORDINARIOS 6,000.00

DE (,{

fARIA

e'r€R^.1

¿3.2 Z I 2SERVIC|O0EAoUAY
DESAGUE

8,363 80

23;2 22 ISERVIC|ODE

TELEFOñlAtlOVlL
RECURSOS ORDINAR OS 500.c0

2.3, 2 ¿ 2 3 SERVICIO DEINfERNET RECURSOS ORDINAR]OS 165.692 00 29,367.00 a,367 m

2.3.2Xr 2SERVTCTOSDE

SEEUR]OAD YVIGILANCüA
RECURSOS OROINARIOS 215,787.05 199,593.00 199,593.00

2.3.2 (¡ 1 DEEDIFICACONES,

OFIOt{AS Y ES]RUCTURAS
RECURSOS ORDINARIOS 145,1 19.00

MANTENIMIEÑTO, REPARAC]ON Y

ACONDICIONAMIENTO DE

EDIRCIOS Y ESTRUCfURAS PARA

oFrclNAs úBLrcAs, EscuELAS,

P€N¡fENoARIAs, cENTRos
A§ISTENCIilESY OTROS

ANALoGoS
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IIODIFICACIÓN PRESUPUESTARn EN EL NIVEL FUNcIoNAL PRoGRAIIAIco EN APLICACIÓN DEL

ARlcuLo 25 DE LA LEy N.32r03. FUE}{TE oE FTNANcTAilENTo: RECURSoS oRorNARt0s
Art 25 de la Ley

N.321m
9.1 la Ley TOTAL

GENERICAS OE GASTO
FUEI{]E DE

FINANCI[IIENTO
ANULAcTóN cREorro

2.3.2 1.5 lDEvEHfcuLos
RECURSOS

ORDINARIOS
100,000.00

GASIOS POR CONCEPIO OE

MAI.{TENIMIENTO,

REPARA0TóN Y

ACONDICIONA¡¡IENTO OE

At rToMóvrLES, AL[oBusES,
CAMIONES, JEEP, MOTOS.

VEHIcULOS DE TRES

RUEDAS,

2.3.2 9. r r LoCACTON DE

SERVICIOS REAI.IZADOS POR

PERSONA I{ATURAL

RECURSOS

ORDINARIOS
1,459,648.50 1,306,843.00 1,306,843.00

TOTAL S/
2,976,795.78

{,982,203.35 2,276,795.00 700,000.00 2,976,795.00

Priorizar la atención a las sentencias judiciales en calidad de cosa luzgada, por la suma de 5/700,000.00 (Setecientos mil
y 00/100 soles), de conformidad con lo dispuesto en el literal c) del numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley Ne 31953, Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, en mérito a la opinión favorable de saldos de libre disponibilidad
de la genérica de gastos 2.1 Personaly Obligaciones Sociales, informado por la Unidad de Recursos Humanos, mediante
Oficio Ne 1383-2024-URH/DGA-UNAP, previa opinión favorable de la Dirección General de Presupuesto Público, y opinión
técnica de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio EconomÍa y Finanzas (MEF).

1.3. Priorizar el uso de los recursos provenientes del canon, sobrecanon, regalías mineras, FOCAM y
en renta de aduanas a las universidades públicas, conforme a lo dispuesto en el artículo 105 de

la Ley N0 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024.

Encargar a la Dirección General de Administración y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto implementar
lo dispuesto en el artículo primero y tercero del presente acto resolutivo.

1.5. Encargar a la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección General de Administración que previo al cumplimiento del

artÍculo segundo del presente acto resolutivo, deberá realizar las acciones administrativas requeridas para la solicitud de

opinión favorable de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del numeral 9.1 del artÍculo 9 de la Ley Ne 31953, Ley

de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, dentro del plazo señalado, teniendo en consideración lo
establecido en el numeral 38.2 del artículo 38 de la D¡rectiva N' 0001-2024-EF/50.01, Directiva para la Ejecución

Presupuestaria, Resolución Directoral N" 0009-2024-EF/50.01.

1.5. Encargar a la Unidad de Recursos Humanos y Unidad de Abastecimiento de la Dirección General de Administración de la

UNAP, realizar las modificaciones o ajustes de los montos informados de ser necesario.

UNAP

fARIA

DE Lrl
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Don Rodil Tello Espinoza, presidente del Consejo Universitario, finalmente sostiene que, el segundo punto de la agenda será
tratado en la próxima sesión ordinaria del Consejo Universitario

Finalmente, don Kadhir Benzaquern Tuesta, secretario general de la UNAP, certifica la asistencia de los miembros del Consejo
Universitario según el Registro de Asistencia que se anexa yforma parte del presente Acta.

Siendo las 10.15 horas del mismo día, el señor presidente del Consejo Universitario, comunica al pleno que, la presente sesión

extraordinaria ha concluido, por lo que firman la presente acta, en señal de conformidad.

RODIL

Presidente del o Universitario

KADHIR N TUESTA

Secretario General
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